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______ P A T E N T E  X) E I N V E N C I O N ________
a favor de

SIEf/iENS-SCHUCKl'iRT\¥EEKE Aktiengesellschaft,- domiciliada en 

BERLIN- Siemensstadt (Alemania) 
por:

"Arrollamiento regulable de corto circuito o de resistencia 
especialmente para la compensación de fase en los núcleos 

de accionamiento de los contadores eléctricos”

M e m o r i a  D e s c r i p t i v a .

Esta invención se refiere a un arrollamiento regulable 
de corto circuito o de resistencia especialmente destinado a 
la compensación de fase en los sistemas de accionamiento de los 

5 contadores eléctricos y que se distingue por su construcción
sencilla y cómoda regulación.

Conforme esta invención alrededor del núcleo de hierro



#*-Por el que pasa el flujo que debe regularse se aplica una pieza 
en forma de rejilla.

10 arrollamiento de corto circuito o de resistencia
está constituido especialmente por una porción de tira de cha­

pa que presenta cortes o hendiduras transversales que no lle­
gan a los bordes que luego se sueldan entre sí.

En el plano adjunto se representa un ejemplo de ejecu- 
15 ción del objeto de esta patente.

La figura 1 representa en perspectiva el núcleo de hie­
rro de un contador eléctrico provisto del arrollamiento regula­
ble de corto circuito.

La figura 2 representa en desarrollo otra forma de eje- 
20 cuoión del arrollamiento.

En la base de la horquilla del núcleo -1-, figura 1, 

se pasa una tira de chapa en forma de rejilla (barras de reji­
lla -2-) cuyos bordes comunes -3- están unidos entre si por 

soldadura usual o eléctrica. Cada barra de rejilla -2- cons- 

25 tituye un arrollamiento de corto circuito. En la fabricación 
en serie de contadores se aplican primeramente estos arrolla­
mientos en número excesivo y se van retirando luego los so­

brantes al proceder a la comprobación o regulación del conta­
dor, si por ejemplo debe retirarse la barra -11- es unicamen- 

30 necesario cortar con una tenaza de corte rectangular la por­
ción -12- señalada por una linea de puntos.

A fin de poder disponer en un espacio determinado un 

gran número de arrollamientos de corto circuito la pieza de 
chapa puede estamparse en la forma representada en la figura 

35 2. En este caso a lo largo de los bordes -3- se cortan las se­

ries de orificios -4- que se reúnen luego con los orificios 
del borde opuesto por medio de ranuras -5-,



Se reivindica como objeto de esta patente:

40 1) Arrollamiento regulable de corto circuito o de re­
sistencia para la compensación de fase de los núcleos de accio­

namiento de los oontadores eléctricos, caracterizado por la apli­
cación de una pieza en forma de rejilla alrededor del núcleo de 

hierro que conduce el flujo que debe regularse.

45 2) Arrollamiento según la reivindicación 1, caracteriza­
do por estar constituido por una porción de tira de chapa que 

presenta cortes o hendiduras transversales que no llegan a los 
bordes que luego se sueldan entre si.

3) Arrollamiento según la reivindicación 1, caraoteriza-
50 do por que a lo largo de los bordes (3) se practican series de

orificios (4) uniendo luego los orificios de una serie con los 
de la serie opuesta por medio de ranuras -5-.

4) Arrollamiento regulable de corto circuito o de resis­
tencia especialmente para la compensación de fase en los nú-

55 cíeos de accionamiento de los oontadores eléctricos.
Barcelona 30 de junio 1932. 

P. A.
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